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ANEXO 2 
“INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS” 

 
Formato 1.- Estado de Situación Financiera Detallado – LDF 

 
Para dar cumplimiento al Artículo 4 de la LDF y con la finalidad de proveer la información 

necesaria para el Sistema de Alertas, los Entes Públicos integrarán lo dispuesto en este formato, de 
conformidad  con lo siguiente: 

 
Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este estado financiero se presenta por cada uno de los Entes 

Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial; los organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades 
Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad 
de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este estado financiero se presenta a una fecha específica, 
comparando el trimestre actual contra el cierre del ejercicio anterior, así como de manera anual, en 
la Cuenta Pública. Ejemplo: Al 30 de junio de 2017 y al 31 de diciembre de 2016. 

(c) Concepto: Muestra el nombre de los rubros a 3er. nivel y en algunos casos a 4o. nivel del 
Plan de Cuentas, agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

(d) 20XN: En esta columna se presentan los saldos a la fecha que se informa. 
(e) 31 de diciembre de 20XN-1: En esta columna se presentan los saldos al cierre del ejercicio 

anterior al que se informa. 
Ejemplo: 

20XN 31 de diciembre 
de 20XN-1 

30 de junio 2017 30 de diciembre 

2016 

 
Recomendaciones específicas: 
• El monto que se muestra en la fila y columna de Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

de cada período debe ser el mismo determinado en el Estado de Actividades en la fila y 
columna del mismo nombre. 

• El importe que muestra en la fila y columna de Total Hacienda Pública/Patrimonio debe ser el 
mismo que el del Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila y columna de total de la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año anterior) y el Saldo Neto en la 
Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año actual) en el período que 
corresponda 

• Los saldos de cada uno de los rubros del activo deben ser los mismos que los que se muestran 
en el Estado Analítico del Activo. 
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• Los saldos de los rubros que integran el Total del Pasivo debe ser el mismo importe reflejado 
en el Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe Analítico de la Deuda Pública y 
Otros Pasivos - LDF. 

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación del 
Activo, Pasivo y del Patrimonio/Hacienda Pública, en cada columna se consignarán los 
importes correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean 
aplicables al Ente Público. En este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los 
conceptos que no sean aplicables. 

 
Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF 

 
Para dar cumplimiento a los Artículos 25, 31 y 33 de la LDF, los Entes Públicos obligados, 

integrarán lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 
 
Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los 
Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el 
Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada 
periodo del ejercicio, con la desagregación de la información financiera del cierre del ejercicio anterior 
y la ocurrida entre el inicio y el final del periodo que se informa, así como de manera anual, en la 
Cuenta Pública. 

(c) Denominación de la Deuda Pública y Otros Pasivos: Muestra la Deuda Pública clasificada 
en Corto y Largo Plazo, así como Otros Pasivos. Para efectos de su clasificación se identifica que la 
Deuda Pública a corto plazo es aquella cuyo vencimiento será en un período menor o igual a doce 
meses; y la Deuda Pública a largo plazo es aquella cuyo vencimiento sea posterior a doce meses. Los 
otros pasivos representan aquellos no incluidos en las cuentas de Deuda Pública. Incluye la Deuda 
Contingente, según se define en la LDF, y Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero como datos 
informativos. 

(d) Saldo al 31 de diciembre de 20XN-1: Representa el saldo final del periodo inmediato 
anterior al que se reporta (Cuenta Pública del ejercicio anterior). 

(e) Disposiciones del Periodo: Representa el importe de las contrataciones de Financiamiento 
correspondientes al periodo que se informa. 

(f) Amortizaciones del Periodo: Representa el importe de pago de las amortizaciones de 
capital correspondientes al periodo que se informa. 

(g) Revaluaciones, Reclasificaciones y Otros Ajustes: Representa el monto por el cual el 
saldo de deuda pública sufra cambios en su importe, cuyo aumento o disminución no derive de algún 
pago de principal, sino de algún cambio económico en su valuación. Ejemplo: financiamientos 
indizados en UDIS. 

(h) Saldo Final del Periodo: En esta columna se presenta el importe obtenido de la diferencia 
entre las Amortizaciones del Periodo (columna f), y la suma del Saldo Inicial del Periodo, de las 
Disposiciones del Periodo y de las Revaluaciones, Reclasificaciones y Otros ajustes (columnas d, e y 
g), es decir (d+e-f+g). 
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(i) Pago de Intereses del Periodo: Representa el importe de los intereses derivados del 
Financiamiento, convenidos a pagar durante el periodo que se informa. 

(j) Pago de Comisiones y demás costos asociados durante el Periodo: Representa el 
importe de las comisiones y otros costos asociados, derivados del Financiamiento, convenidos a 
pagar durante el periodo que se informa. 

(k) Obligaciones a Corto Plazo: Muestra las Obligaciones contratadas con Instituciones 
Financieras a un plazo menor o igual a un año. 

(l) Monto Contratado: Cantidad total pactada en el contrato de financiamiento a que el 
acreditante pone a disposición del Ente Público. 

(m) Plazo Pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago y liquidación del 
financiamiento. 

(n) Tasa de Interés: Tasa de interés ordinaria pactada en el contrato de financiamiento. En caso 
que la tasa pactada corresponda a una tasa de referencia más una sobre tasa de interés, deberá 
indicarse la tasa de referencia y la sobretasa de interés por separado. (p.e. TIIE + 1%) 

(o) Comisiones y Costos Relacionados: Indica los gastos adicionales pagados al acreedor y 
relacionados con la contratación del financiamiento, incluyendo de forma enunciativa más no 
limitativa, comisiones de apertura, de estructuración, por disponibilidad, por retiro. 

(p) Tasa Efectiva: Tasa anual de interés que representa el costo del financiamiento, incluyendo 
los gastos adicionales derivados de la contratación del financiamiento calculada conforme al Artículo 
26, fracción IV de la LDF y a los lineamientos que emita la Secretaría conforme al mismo. 

 
Recomendaciones específicas: 
• Los saldos de los rubros reflejados en el Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe 

Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF deben coincidir con el importe del Total 
del Pasivo en el Estado de Situación Financiera Detallado - LDF. 

• El saldo de la Deuda Contingente se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía 
de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades 
Federativas con sus Municipios, organismos autónomos, organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales, y por los 
Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación 
municipal mayoritaria. 

• El Instrumento Bono Cupón Cero se refieren al valor que respaldan el pago de los créditos 
asociados al mismo (Activo). 

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de 
la Deuda Pública y de otros pasivos, en cada columna se consignarán los importes 
correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente 
público, en este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean 
aplicables. En el caso de los datos informativos, podrán incorporar las filas que sean 
necesarias. 

 
Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos – LDF 

 
Para dar cumplimiento al Artículo 25 de la LDF, los entes públicos obligados, integrarán lo 

dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 
 
Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
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organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los 
Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el 
Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada 
periodo del ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el 
final del periodo que se informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Denominación de las Obligaciones Diferentes de Financiamiento: Muestra la 
clasificación de las obligaciones diferentes de Financiamientos del Ente Público correspondiente, no 
considerados en el Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos. En este apartado no se 
reportan las Asociaciones Público-Privadas concluidas. 

(d) Fecha del Contrato: Muestra la fecha de suscripción de los contratos o convenios 
correspondientes a las Obligaciones distintas de Financiamientos contraídas por el Ente Público. 

(e) Fecha de inicio de operación del proyecto: Muestra la fecha a partir de la cual se inician 
las operaciones del proyecto. 

(f) Fecha de vencimiento: Muestra la fecha en la que concluye el contrato o convenio de las 
Obligaciones contraídas, distintas de Financiamientos. 

(g) Monto de la inversión pactado: Representa el monto en pesos de la inversión pública 
productiva del proyecto a valor presente a la fecha de contratación. 

(h) Plazo pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago del servicio de cada 
Obligación contraída distinta de Financiamientos. 

(i) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación: Representa el promedio de 
los pagos mensuales por la contraprestación del servicio. 

(j) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación correspondiente al pago 
de la inversión: Representa el promedio de los pagos mensuales de la contraprestación 
correspondiente al pago de la inversión. 

(k) Monto pagado de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago acumulado 
histórico correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe. 

(l) Monto pagado de la inversión actualizado al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago 
acumulado histórico correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe, en valor 
presente, utilizando la tasa interna de retorno nominal del proyecto, conforme al contrato, para 
descontar los flujos de la contraprestación correspondiente al pago de la inversión. 

(m) Saldo pendiente por pagar de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el 
monto pendiente correspondiente al pago de inversión de las Obligaciones distintas de 
Financiamientos, al periodo que se informa. 

 
Recomendaciones específicas: 
• El rubro de otros instrumentos deberá de contener todas aquellas operaciones que formalizan 

una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes, pago de concesiones o 
ejecución de obras, no definidas como Asociaciones Público-Privadas, ni Financiamiento. 

• La tasa interna de retorno nominal del proyecto se construirá sumando a la tasa interna de 
retorno real del proyecto la tasa de inflación correspondiente. 

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de 
las obligaciones y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que 
no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

 

  

 



 
 

 
 

 

5 

Formato 4 Balance Presupuestario – LDF 
 

Para dar cumplimiento a los Artículos 6 y 7 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán lo 
dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 

 
Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los 
Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el 
Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada 
periodo del ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el 
final del periodo, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra los componentes que determinan el Balance Presupuestario, Balance 
Presupuestario sin Financiamiento Neto, el Balance Primario, el Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles, el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto, el Balance 
Presupuestario de Recursos Etiquetados, y el Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin 
Financiamiento Neto; a través de la identificación de los Ingresos Totales y Egresos Presupuestarios, 
así como del Financiamiento Neto. 

(d) Estimado/Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados. 
 
Recomendaciones específicas: 
• Los remanentes del ejercicio anterior deben ser parte de Efectivo y Equivalentes, dentro del 

Activo Circulante del Estado de Situación Financiera Detallado - LDF. Dichos remanentes 
deberán corresponder a ingresos efectivamente utilizados como fuente de financiamiento del 
gasto, es decir, no deberán ser considerados aquellos remanentes del ejercicio anterior que no 
fueron utilizados para el pago de algún concepto de egresos. 

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables tanto para los ingresos y 
egresos, como respecto del Financiamiento Neto, por lo que en cada columna se consignarán 
los importes correspondientes, sin eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente 
público, en este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean 
aplicables. 

 
Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF 

 
Para dar cumplimiento a los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán en 

los informes periódicos y en la cuenta pública, lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes 

Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial; los organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades 
Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad 
de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 
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(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada 
periodo del ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el 
final del periodo que se informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de Ingresos de 
Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos. 

(d) Estimado: Esta información se presentará en términos anualizados. 
(e) Diferencia: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Ingreso Recaudado y el 

Ingreso Estimado. 
 
Recomendaciones específicas: 
• Se consideran Excedentes de los Ingresos de Libre Disposición cuando la suma de las 

diferencias sea positiva. 
• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de 

los ingresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no 
se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá 
anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

• En los datos informativos, se consideran aquellos ingresos derivados de Financiamientos que 
tengan como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, en el caso del primer numeral; o 
como Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas para el caso del segundo 
numeral. La suma de ambos rubros, debe coincidir con los Ingresos Derivados de 
Financiamientos indicados en el numeral romano III. 

 
Formato 6 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF 

 
Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios 

de conformidad con los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos deben presentar lo dispuesto en 
este formato. 

 
Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes 

Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial; los organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades 
Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad 
de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada 
periodo del ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el 
final del periodo, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los egresos a partir de la desagregación de Gasto No 
Etiquetado y Gasto Etiquetado. Estos formatos se integran por las distintas clasificaciones del egreso 
de acuerdo a lo siguiente: 

• Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), Formato 6 a). Este formato 
es presentado por todos los Entes Públicos, bajo una clasificación de egresos por Capítulo y 
Concepto. 

• Clasificación Administrativa, Formato 6 b). Este formato es presentado de acuerdo a la 
estructura administrativa del Ente Público. 

• Clasificación Funcional (Finalidad y Función), Formato 6 c). Este formato es 
presentado por cada Ente Público, atendiendo a la finalidad y función que tiene el gasto. 
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• Clasificación de Servicios Personales por Categoría, Formato 6 d). Este formato es 
presentado por cada Ente Público, el cual deberá incluir el importe de las partidas, 
independientemente del capítulo en donde se registren dentro de la contabilidad. Este formato 
tiene como objetivo conjuntar la información necesaria para validar el cumplimiento del 
Artículo 10, de la LDF al cierre de cada ejercicio. El Total del Gasto en Servicios Personales no 
necesariamente deberá coincidir con el renglón de Servicios Personales del Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y 
Concepto). 

(d) Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados. 
(e) Subejercicio: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Egreso Modificado y el 

Egreso Devengado. 
 
Recomendaciones específicas: 
• En el formato de Clasificación por Objeto de Gasto, se debe reportar como dato informativo, la 

aportación al Fideicomiso de Desastres Naturales, tanto con recursos de Libre Disposición, 
como de Transferencias Federales Etiquetadas, según sea el caso, en el Capítulo 7000 
Inversiones Financieras y Otras Provisiones. 

• En el formato de Clasificación de Servicios Personales por Categoría se deberá distinguir, en lo 
correspondiente al gasto en Servicios de Salud, al Personal Administrativo del Personal Médico, 
Paramédico y afín: Asimismo, se deberá especificar el gasto asociado a la implementación de 
nuevas leyes federales o reformas a las mismas. 

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de 
los egresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se 
deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá 
anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

 
Formato 7 Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos – LDF 

 
Formato 7 a) y b) Proyecciones de Ingresos y Egresos – LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, 
integrarán la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual 
de acuerdo a las fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley 
de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

 
Cuerpo del Formato 
(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una 

de las Entidades Federativas y Municipios. 
(b) Concepto: Las Proyecciones de los ingresos se deberán elaborar a partir de la desagregación 

de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de 
Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en 
función de su naturaleza. Las Proyecciones de Egresos deberán mostrar la clasificación de Gasto no 
Etiquetado y Gasto Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los 
egresos de acuerdo a los capítulos por objeto del gasto. 

(c) Año en Cuestión (de iniciativa de Ley) / (de proyecto de presupuesto): En ambos 
formatos, esta columna contiene los importes correspondientes a la Ley de Ingresos y el Presupuesto 
de Egresos presentados como iniciativas para ese ejercicio. 
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(d) Año 1 al 5: En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a las 
proyecciones de 5 años subsecuentes al actual, ejemplo: 

Año en Cuestión 

(de iniciativa de Ley) / 

(de Proyecto de 

Presupuesto) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 

 

Las proyecciones deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, 
adicional al Año en Cuestión. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 
habitantes comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año en Cuestión; y para los Municipios 
con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año en Cuestión. 

 
Recomendaciones específicas: 
• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de 

los ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, 
por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este 
caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

 
Formato 7 c) y d) Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, 
integrarán la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual 
de acuerdo a las fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley 
de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

 
Cuerpo del Formato 
(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una 

de las Entidades Federativas y Municipios; incluyendo según corresponda, cada uno de sus Entes 
Públicos, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos autónomos; los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así como 
cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a 
sus alcaldías. 

(b) Concepto: El primer formato muestra la clasificación de los ingresos a partir de la 
desagregación de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos 
Derivados de Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los 
ingresos en función de su diferente naturaleza; el segundo formato muestra la clasificación de los 
egresos a partir de la desagregación de Gasto no Etiquetado y Gasto Etiquetado, identificando para 
cada uno de los apartados la clasificación de los egresos de acuerdo a los capítulos por objeto del 
gasto. 

(c) Año 5 al 1: Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las fechas establecidas en 
la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos. En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a 
los 5 años previos al año en cuestión de acuerdo al momento contable devengado, con la información 
contenida en la Cuenta Pública de cada año: 

Año 5 Año 4 Año 3 Año 2 Año 1 
Año del 
Ejercicio 
Vigente 
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2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 
Los resultados deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional 

al Año del Ejercicio Vigente. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 
habitantes comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los 
Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio 
Vigente. 

(d) Año del Ejercicio Vigente: En ambos formatos, los importes corresponden a los 
ingresos/egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible; y estimados para el resto 
del ejercicio. 

 
Recomendaciones específicas: 
• Cada Ente Público deberá identificar que la información presentada de los años previos sea 

consistente con los datos presentados en sus respectivas Cuentas Públicas. 
• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de 

los ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, 
por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este 
caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

 
Formato 8 Informe sobre Estudios Actuariales – LDF 

 
Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán la 

información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a 
las fechas establecidas en la legislación local para la presentación del proyecto de Presupuesto de 
Egresos. 

 
Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
organismos autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los 
Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el 
Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

 
Recomendaciones específicas: 
• Este formato deberá integrarse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Entidad 

Federativa o Municipio correspondiente. 
• El formato se llenará con la información que corresponda del estudio actuarial más reciente 

disponible. 
 

 


